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I . Comunidad Autónoma

3 . Otras disposiciones

Consejería de Política
e Infraestructura Territorial

247 Visto el expediente remitido por el Exce-
lentísimo Ayuntamiento de Cartagena ,

correspondiente al proyecto de modificación del
Plan General de Ordenación Urbana, rel ativa a la
zona denom inada «Los Popos», de Canteras, con
objeto de clasificar como suelo urbanizab le unos
terrenos a llí ubicados, a los que aotualmente se les
clasifica como no urbanizables, regidos por la Or-
den3n.za 26 del P . G. O. U. de Cartagena .

Resultando 1 °: Que en la sesión plenaria del día
15 de marzo de 1983, celebrada con carácter extraor-
dinario, y por unanimidad, y con el quórum exigido
por el artículo 303 de la Ley de Régimen Local, el
Excmo . Ayuntamiento de Cartagena acordó aprobar
inicialmente la modificación de su Plan General de
Ordenación Urbana en relación a la clasificaci ón
como suelo urbanizable de unos terrenos situados
er_ Canteras, con una superficie total de 153 .810 m2 ,
de la que scr. propietarios el propio Ayuntamiento
de Cartagena y la Cooperat iva «Alcalde de Cartage-
na», in tegrada por funcionarios municipales .

Resul tando 2°: Que el Pleno de la Corporación,
en sesión celebrada el día 28 de jul io de 1983 , acordó
aprobar provisionalmente la referida modificación,
tras haber eometido al período preceptivo de infor-
maciún pública la precitada modificación , según
anuncios publicados en el diario «La Verdad», de 7
de abril de 1983 ; «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» , de 19 de abril, y «Boletín Oficial del Esta-
do», de 25 de abril de 1983 .

Resultando 3° : Que a raíz de la informaci ón pú-
blica precitada, así como de los anuncios publicar
dos en el diario «La Verdad», de 3 de diciembre de
1 982 , y «Boletín Oficial de la Región de Murcia», de
17 de dic iembre de 1982, en cumplimiento del trá r
m ite de par t icipación pública en la fase de avance
de esta modificación, según lo dispuesto en el ar-
t ícalo 125 del Reglamento de Planeamiento, se pre-
sent,aron alegaciones por don Francisco Vera Sán-
chez, en representación de doña Eulalia Mar tínez
Martínez y por don José Velasco Carrión, en repre-
sentación de «PROVESA», reiterando este úl timo
su alegaczón en la fase de información pública abier-
ta tras la aprobac ión inicial . Ambas alegaciones hi-
cieron referencia a que los terrenos de su propie-
dad que co iindaban con el área que se pre tende mo-
diiicar, debían ser integrados en la nueva clasifica-
cicn , en ' e medida en que en ellos concurrían las
m is r îas circünstancias de orden técnico -urbanís ti -
cqs , danr!o lugar a la formación de una unidad ur-
bán ís!ica i.n~tegrada , siendo rechazadas ambas ale-
p,aciones al estimar el Excmo . Ayun tamiento de
Cartagena aue no se daban en ellas las finalidades
3e pro znoción pública y de in terés social que mo-

tivaha la nueva clasificación, lo que no habría de
impedir que en el futuro se estimaran adecuadas .

Resultando 4 ° : Que del contenido de los infor-
mes técxuco y jurídico, emitidos por los Servicios
correspondientes de la Direcci ón Regional de Ur-
bani smo, Arquitectura y Vivienda, se deduce (con
independencia de la inconveniencia jurídica seña-
lada), que s i b ien no queda demostrada la homoge-
neidad del sector, ni garantizada su correcta inclu-
sicn den tro de la estructura orgánica general del
P !an, la presente modificación podría contemplarse
como un intento de desarro llar una de las determi-
naciones contempladas en el Avance del Planea-
miento General, a la vista de la gran demora que
su revisión y adaptación conlleva, al figurar conte-
nida en aquél todo el área del suelo contemplada
en la presente modificac ión como posible suelo
urbanizahle a incluir dentro del Plan General em i-
tiao .

Resultando 5° : Que la Comisión de Urbanismo
de Murc ia, órgano de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, evacuó su informe con fecha
26 de enero de 1984, en el sentido de que s i bien
la delirni+,ación del sec tor no había tenido en cuenta
los criterios que para la división del suelo urbani-
zable programado por sectores homogéneos, con-
forme prescribe el artículo 32 del Reglamento de
Planeamiento, así como que no debería admitirse
con carácter general la elaboración de modifica-
ciones puntuales destinadas a la clasificación de
suelos antes de la aprobación definitiva de la pen-
diente revisión del P . G . O. U. de Cartagena, en
aquélla concurrían unas finalidades de indudable
carácter social, sin ánimo especulativo, destinadas
a servir de vivienda habitual a los cooperat ivistas
integrante s de la Cooperativa «Alcalde de Carta-
gena» , qu ienes tenían en avanzado estado los trá-
mites para su inclusión en los Planes Ministeriales
sobre promoción pública de viviendas, a que alu-
dían el Real Decreto-ley 31 / 1978, de 31 de octubre,
y eI Real Decreto-ley 3/1980, de 14 de marzo .

Rest+.ltando 6": Que elevado el informe de la
Comisión de Urbanismo de Murcia al excelen t ísimo
señor consejero de Política e Infraestructura Terri-
inri al, éste recabó el preceptivo informe de la Co-
m.is iiín Central de Urbanismo, según lo dispuesto
en el artículo 40 .1 .b de la Ley sobre Régimen del
Suelo y 13 1 . 4 del Reglamento de Planeam iento, con
fecha 3 de febrero de 1984, s in que se haya emitido
en el plazo de un mes , computado de fecha a fecha ;
segi1n establece el artículo 602 de la Ley de Proce-
dimiento Adm inistrativo, por lo que ha de estimar-
se favorab le, de conformidad con los preceptos lo-
ga les citados anteriormente .

t7 isto as im ismo lo dispuesto en el Rea l Decreto
466 /1980 , de 29 de febrero, sobre transferencia de
competencias en materia de Urban ismo al Consejo
Regi onal de Murcia, en el artículo 1 P l 1 del De -
creto de la Presidencia de la Comunidad Aut ónoma



Págiria 1016 Murcia , 12 :de: 8bri1 de 1984 Niameao 8ó

de 1VIurcia , de 17 de noviembre de 1982, en los ar-
tículos 40 y 49 de la Ley sobre Régimen del Suelo,
en los artículos 131 y 161 del Reglamento de Planea-
miento y demásdisposicípáes apl i~ab lés .

Consiaerando 1° : Que el consejero de Polí t ica e
Infraestructura Territor ial de la Comun idad Autó-
noma de '.a Región de Murci a, es compe tente para
aprobar definitivamente las modificac iones de los
planes genera les que afec tan a mun i c ipios de más
de 50 .000 habitantes, de conformidad con lo esta-
b lec ido en el Real Decreto 466 /1980, de 29 de fe-
brEro , en relación con el Decreto de la Comunidad
Áut¢noxna , de 17 de noviembre de 198 2, que modi-
fica el apar i,zdo 1 .0 de la Disposic ión Adiciona l Pri-
mera de l Decreto del mismo órgano de 9 de agosto
de 1982 , que se remiten al artículo 131 d e l Regla-
mento de Planeamiento .

ConsidPrando 2 ^: Que la modificación cumple
con todos los requisitos formales para la forma -
ción y aprobación de los planes generale s, conforme
establece el artículo 49 .1 de la Ley sob re Régimen
del Suelo en relación con el artículo 16 1 del Regla-
mento de Planeamiento .

Considerando 3 °: Que en numerosas ocasiones
se ha puesto de manifiesto por este órgano la ne-
ces idad, prevista legalmente, de que el excelentísi-
mo Ayuntamiento de Cartagena proc eda a la inme-
diata revisión y adaptación del actua l Plan General
de Ordenación Urbana, lo que indudablemen te im-
plica un enorme esfuerzo dada la envergadura y el
dinamismo de este térm ino municipal , y que consta
la iniciación de los trabajos preparator ios de esta
revisión y adaptac ión, lo que debe justificar la
adopc ión de medidas urgentes cuando la decisión
estr ictamente formal debe enfr entarse a un presu-
puesto de hecho muy jus ti ficado, por su finalidad
social, que rechaza de plano cualqu ier ánimo espe-
Lulat :vu cotrío así lo ha entendido tanto el exce len-
tísima Ayu ntamiento de Cartagena como la Comi-
s ión de Urbanismo de Murcia, sin que es ta solu-
ción coyuntural y anticipada limite la celeridad en
1os traba j os de revisión del P. G . O . U. de Cartage-
nq, que deberán recoger esta clas ificación y su po-
s :b le extensión a los alegantes, siempre y cuando
sea producto de un meditado y razonable an ális is de
la real idad urbanística que se pretende ordenar .

Vengo a resolver ,
1° La aprobación definitiva de la modificación

del Plan General de Ordenaci ón Urbana del térmi-
no de Cartagena, con objeto de clas ificar como
suelo urbanizable, sometido al régimen del artículo
84 de la Ley sobre Rég imen del Suelo , de los terre-
nos sitos en la finca «Los Popos», con una super-
ficie total de 153 .810 mz , situados al Oeste del nú-
cleo urbano de Cartagena, junto a la carretera mu-
nicipal de acceso al pueblo de Canteras y a la dis-
tancia de un kilómetro del cruce de esta carretera
con la de acceso a la zona de Tentegorra, según se
re fleja en los planos de situación aportados por el
Excmo. Ayuntamiento de Cartagena números 2 . 1 .1 .
y 2 .21 .

2° Ordenar su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de l Estado» y «Boletín Oficial de la Región de
Murcia », de conformidad con lo estab lecido en los
artículos 44 de la Ley sobre Régimen del Suelo y
134 del Reglamento de Planeamiento, así como su
no tificación al Excmo . Ayuntamiento de Cartagena

y a todos los interesados en el expediente, así como
al Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, se-
gún determina el articulo 3 del Real Decreto 466/

.190, de 29 défelirexo .
3° Remitir al Excmo . Ayuntamiento de Carta-

gena, junto al testimonio de este acuerdo, una co-
pia de los documentos y planos integrantes del pre-
cántivo rroyécto de modificación con diligencia
arrec].itat!;ra, de su aprobación definitiva, según lo
dispuesto en el articulo 164 .2 del Reglamento de
P:aneamiento, debiendo, a su vez, elevar el excelen-
tísimo Ayuntamiento de Cartagena a está Conseje-
ría los p7.anos y doctúnentos correspondientes del
Plan General que han sido modificados con la co-
rres,nondiente diligencia de invalidación para su
archivo, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 133.4 del Reglamento de Planeamiento .

Contra la presente Resolución podrá interpo-
nsrse recurso de reposición previo al contencioso
ante el consejero de Política e Infraestructura Te-
rritorial, en el plazo de un mes a partir del recibo
de la v)resente publicación, y contra la que resuelve
éste, recurso contencioso-administrativo, en el pla-
zo de dos meses, ante la sala correspondiente de la
Audienr.:a, Territorial de Albacete, sin perjuicio de
utilizar otro que se estime más procedente .

Murcia, 26 de ma rzo de 1984.-El consejero de
Política e Infraestructura Territorial, Juan José
Parrilla Cánovas.

Consejería de Cultura y Educación

248 ORDEN por la que se establecen los pre-
cios de los distin tos servicios pres tados en
instalaciones y centros adscritos a la Con-
sejería de Cultura y Educación para el
ejercicio económico de 1 984.

Trar_sferidos a esta Comunidad Autónoma de-
term inados servicios y funciones de la Administra-
ción d91 Es tado a la Región de Murcia, en materia
de cultura, en virtud del Real Decreto 2.520/1982,
de 12 de agosto (aB. O. E.» número 241, de 8 de
octubre de 19 82), y al objeto de facilitar la partici-
pación pública en las ins talaciones y centros que
t ienen a su cargo serv icios a la juventud y tiempo
libre, así como a instituciones relacionadas con la
enseñsnza, y ante la necesaria adecuación de los
precios por el incremento del coste de los mismos
a l objeto de mantener el obligado equ i librio presu-
puestar io, vistos los estudios y propuestas realiza-
das al efecto, previo informe de la Consejería de
Economía, Hacienda y Empleo, en uso de las facul-
tades que me corresponden , he resuelto :

Art ícLlo 1 ":

La Dirección Regional de Juventud y Deportes
ap l icará en el ejerc icio económico de 1984 para ca-
da uno de los servicios prestados en las instalacio-
nes que se consignan en esta Orden , dentro de las
modalidades y campañas que se establecen, los
precios s iguientes :



IrALBERGUE : '

I .1 .-Oferta perfodo estival, desde el 15 de junio
al 15 de septiembre .

Estos meses se facturará por turnos comple-
tos, que incluirán un mínixno de 14 pernoctacio-
nes, siendo de aplicación los siguientes precios :

Primera modalidad : No se contempla en este pe-
ríodo .

Segunda modalidad: 9.500 pesetas plaza/turno .
Tercera modalidad : 13.000 pesetas plaza/turno .
I2 .-üferta para el resto del año
Primera modalidad : 165 pesetas plaza/día .
Segunda modalidad: 660 pesetas plaza/día .
Tercera modalidad : 880 pesetas plaza/día .
I .3 .-TUrnos de especialidad :
15 .000 pesetas plaza/turno .

11.-CAMPAMENTO:

II .L-Cferta en período estival, desde el 15 d e
jun io al 15 de septiembre .

En estos meses se facturará por turnos com-
pletos, "que incluirán un mínimo de 14 pernocta-
c iones, siendo de aplicación los siguientes precios :

Primera modalidad : No se contempla en este
períod o

Segunda modal idad : 7 .500 pesetas plaza /turno .
Tercera modalidad : 9.000 pesetas plaza/turno .
II .2 .-Oferta para el resto del año :
Pr;mera modálidad : 110 pesetas plaza /día .
Segunda modalidad : 475 pesetas plaza /día .
Tercera modalidad: 660 pesetasplaza/día.
11 .3 .-Turnos de especialidad :
1 1 .000 pesetas plaza/turno .

III .-CAMPING :

La oferta de este se rvicio está condicionada a
las posibilidades de las instalaciones .

Precio: 60 pesetas plaza/día .
Se entiende la utilización de tiendas propias ; en

caso contrario, e l precio sería el establecido en el
11.2, primera modalidad .

IV.-PRECIdS DE LA REAJ:

Servicios Menores 26 años Mayores
Pesetas Pesetas

Pensián completa 770 8 80
Almuerzo 325 38 5
Cena 275 330
Desayuno 75 8 0
Alojamiento 275 33 0
Alojamiento y desayuno 350 400

V.-INSTALACIONES DEPORTIVAS DE MURCIA:

- Pol ideportivo Nicol ás - de las Peñas :

Fron tón: 100 pesetas .

-Pistas A y B :
Sin luz : 400 pesetas .
Con luz : 700 pesetas.

-Pistas C y D :
Sin luz: 200 pesetas .
Con luz : 406 pesetas .

- Pabellón Polideportivo Cubierto:
Con luz : 1 .500 pesetas .
Sin luz; 1 .000 pesetas .

- Piscina :

Días laborables :
Niños : 75 pesetas . Adultos : 125 pesetas .

Días festivos :
N iños : 1 25 pesetas. Adultos: 175 pese tas .

VI.-INSTALACIONES DEPORTIVAS DE LA CASA
DE LA JUVENTUD DE CARTAGENA :

-- Piscina :
Jóvenes : Días laborables y festivos : 75 pesetas .
Adultos: Días laborables, 100, y días festivos,
125 pesetas .

- Bonos :
JOVENES:

Para 15 días: 900 pesetas .
Para 30 días : 1 .600 pesetas .

ADULTOS:
Para 15 días: 1 .400 pesetas .
Para 30 días : 2.600 pesetas .

- PISTAS DEPORTIVAS :

1 hora 1 h. con luz Partido
Pesetas Pesetas Peseta s

Campo, de fútbol 6 00 700 900
Polideportivo 500 600 750
Baloncesto 500 600 750
Mini-basket . 300 400 450

- CURSOS DE NATACION :

Cursos de: Iniciación, Perfeccionamiento (Gra-
clo Medio y Superior), turnos de 40 minutos de du-
ración:

Precio, mes completo : 1 .300 pesetas .
Adultos mes completo: 2 .000 pesetas .

Artículo 2 .9:

La Dirección Regional de Universidad e Investi-
gación apl icará para los distintos servicios sueltos
prestados por el Colegio Mayor Universitario «Doc-
tor Rafael Méndezu; durante el ejercicio econ ómico
de 1984,1os precios siguientes :

Pesetas

Desayuno 150
Almuerzo 450
Cena 400
Alo jamiento 800
Fer. s ión completa (día) 1 .650



Artículo 3 °:

La Dirección Regional de Universidad e Inves-
tigación aplicará el precSo de la pensión a los cole-
Áiales que ~;~ai,qpados como residentes en
el Colegio Mayor Universitario aDoctorRafael Mén-
dez» para todo el cursó académico 1984- 1985, a la
cant4dsd de doscientas cinco mil seiscientas trein-
ta y dos (205 .632) pesetas .

Artículo #°:

Los precios indicados en esta orden se harán

efectivos del modo y forma establéccidos para cada
uno de los servicios .

Artículo 5 .°

La presente orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» .

Lo que comunico a VV. II . para su conocim ien-
to y efectos .

Murcia a 23 de marzo de 1984.-E 1 consejero de
Cultura y Educación , Pedro Guerrero Ruiz .

4. Anuncios

Consejería de Cultura y Educación

249 El Ilmo. Sr. director regional de Cultura
de la Consejer ía de Cul tura y Educa-

ción de la Comunidad Autónoma de Murcia .
Hace saber : Que encontrándose en tramitación

en esta D irección Regional el expediente de decla-
ración de conjunto histórico-artístico a favor de
Caravaca de la Cruz, se abre período de informa -
ción pública, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 87 de la Ley de Procedimiento Administrativo , a
fin de que cuantos tengan interés en el asunto pue-
dan examinar el expediente y alegar lo que esti-
men oportuno , en el término de un mes siguiente a
1 a publicación de este edicto . A estos efectos se co-
mun im que el exped iente se encuentra de manifiesto
en la Unidad de Patrimonio H istórico -Artístico de
la D irecr.ien Regional de Cultura, calle Isaac Albb-
n iz número 8; de Murcia, de 8 a 15 horas .

Tal y como establece el anexo de la Resolución
de la Di i ección General de Bellas Ar tes y Archivos
de 11 de abril de 1983 , que incoó el expediente, la
delimil,ación del conjunto his tórico -ar tístico a de-
cla rar es la siguiente: Sector de la ciudad compren-
dido dentro de una línea envolvente que se inic ia en
la intersección de la calle María Girón con la Gran
Vía, siguiendo por las calles de María Girón, Ada-
nes, Carril, Alfonso García, Puente Uribe, Colegio,
Bomingo Moreno, Mayrena, Pedro Sebastián de
Erice , plaza de San Juan de la Cruz, paseo de los
Mártires, Maruja Garrido, Santísimo, Rafael Tejeo,
Juan Ramón Godínez , Callej ón de la Lonja , línea
medianera hasta salir a la calle Sor Evarista y Gran
Vía, hasta unir con el pun to de partida . Todo ello
según el plano que obra en el expediente .

Aunque el trazado discurra por el eje de las ca-
Iles que delimitan el perímetro, se considerarán in-
clnides dentro del conjunto histórico-artístico, en
todo caso, los edificios existentes a ambos lados de
cada calle .

N*urcia , 20 de marzo de 1984 .-El director regio-
nal de Cultura, Francisco García Silva.

?.50 En Secretaría General técnica de esta Con-
sejería quedan expuestas al público, por

plazo de 15 días, las actuaciones referentes a la de-
vclución de fianza definitiva del contrato que se
indica al contratista que se señala :

Contrato: Pista polideportiva en el co legio Prfn-
cine de España, de Alhama de Murcia .

Contratista : Don Juan Baños Mármol .
Lo que se publica a efectos de reclamaciones,

que pueden presentarse dentro del mencionado
p?azo en esta Consejería .

Murcia, 21 de marzo de 1984.-El consejero de
Cultura y Educación, Pedro Guerrero Ruiz .

2$ 1 En Secretaría General Técnica de esta Con-
sejería quedan expuestas al público, po r

plazo de 15 dias,las actuaciones referentes a la de-
voluciún de fianza definitiva del contrato que se

inclica al contratista que se señala :
Contrato: Construcción de piscina, recta de at-

letismo y pista polideportiva en Ceutí .
Contratista: Fulgencio Porras Villaescusa.
Lo que se publica a efectos de reclamaciones,

que pueden presentarse dentro del mencionado
plazo en esta Consejería .

Murcia, 22 de marzo de 1984.-El consejero de
Cultura y Educación, Pedro Guerrero Ruiz .

Consejería de Sanidad, Consumo
y Servicios Sociale s

252 En esta Consejería se ha dictado solicitud
de devolución de la fianza definitiva cons-

tituida, en su día, por la empresa, suministro e im-
porte que se especifica seguidamente :

Adjudicatario: «El Corte Inglés, S. A.» .
Suministro : «Adquisición de mobiliario para

salas de estar y recepción del Hospital Psiquiátrico».
Importe de la fianza : Definitiva, 92.000 pesetas,

y comple ., 24 .893 pesetas.

Recibido definitivamente el suministro indi-
cado, de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 88 del Reglamento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales, se publica el presente anuncio
a fin de áue, durante el plazo de quince días hábi-
les a contar desde el siguiente a esta publicación,
puedan presentar reclamaciones quienes creyeran
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tener algún derecho exigible a dicho adjudicatario,
por razór del contrato garantizado.

Murcia, 10 de marzo de 1984.-E1 consejero de
Sanidad, Consumo y Servicios Sociales, por delega-
ción (Orden de 24 de noviembre de 1983), el vice-
consejero de Sanidad y Consumo, Francisco D'Iartí•
nez Paado .

253 En esta Consejería se ha recibido solicitud
de devolución de las fianzas definitivas

constituidas en su día por el adjudicata rio, sumi-
nistro e importes que se especifica n seguidamente :

Adjudicatario : Don José María Pérez Llanes .
Suministro : «Suministro de pan al Hospital

Psiquiátrico Provincial Román Albercan .

Imroortes de las fianzas : Año 1980, 143 .840 pese-
tas; año 1981, 4.936 pesetas, y año 1982, 16 .920
pesetaa i

Recibido definitivamente e l suministro indica-
do, de conformidad con lo establecido en el artículo
88 del Reglamento de Contratación de las Corpora-
ciones Locales, se publica el presente anuncio a
fin de que, du rante el plazo de quince días hábiles
a contar desde el siguiente a este publicación, pue-
dan presentar reclamaciones qu ienes creyeran tener
algún derecho exigible a dicho adjudicatario, por
razón de l contrato garantizado .

Murcia, 26 de marzo de 1984 .-El consejero de
Sanidad, Consumo y Servicios Sociales, por dele•
gación (Orden de 24 de noviembre de 1983), el vice-
consejero de Sanidad y Consumo, Francisco Martí-
nez Pardo .

CONSEJERIA DE INDUSTHIA, TECNOLOGIA
COMERCIO Y TURISM O

Autorización adm inistrat iva de
instalación eléctrica

254 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del Decre-

to 2.617/1966, de 20 de octubre,
se somete a información pública
la petición de autorización de la
instalación eléctrica siguiente .

a) Peticionario :
Excmo. Ayuntamiento Úe NLur-

eia .
b) Domicilio :
Murcia.
c) Lugar de la instalación :
Estudio de Detalle Ciudad nú-

mero 9, Murcia .

d) Finalidad:
Distribución urbana .
e) Características:
L í n e a eléctrica subterránea

con origen en C.T . López Soma-
lo, final C .T. Ferrández, longi-
tud 450 meGros, tensión de sumi-
,nistro 20 KV ., conductores NM-
R5F 3P 150 mm? . Centro de
transformación número 1 : tino
cawnet1a jard4n, relación de trans-
formación 20 . 000/380-220 V ., po-
Uencia 2 x 50 KVA. Ceniro de
br' ar. s ,formación número 2 : tipo
ca.geta jardín, relación de trans-
formación 20 .000/380-220 V., po-
tencia 2 x 630 KVA.
f) Procedencia materiales :
Nacional .

g) Presupuesto:
11 .289.450 pesetas .
h ) EScpediente número:
A .T. 12 .315 .
i) Técnico autor del proyecto :
Avvtonio García Inieslia .
Lo que se hace público para

que pueda ser examinado el pro•
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formula rse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la pu-
blácación de este anuncio .

Murcia, 6 de abril de 1984 .
El directo r regional de Tecnolo-
gía, Energía y Promoción .

II . Administración Civil del Estad o

2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

* Número 2282

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y ENERGIA

Dirección Provincial de Murcia

Autorización administrat iva de
Instalación eléctrica

A los efectos prevenidos en el
art ículo 9^ del Decreto 2 .617/
1 966 , de 20 de octubre, se some-
te a información pública la peti-
ción de autorización de la ins-
lación eléctrica siguiente:

a) Peticionario :
Altcs Hornos de Vizcaya, S . A .
b) Domici lio :
San Sebastián, 4, G^alasparra

( Murcia) .
c) Lugar d~e la instalación:
Go'loso-San Antonio .

d) Término municipal afecta-
tado : Oehegín .

e) Finalidad:
EPevacibn aguas subterráneas .
f) Características principales :
Línea eléctrica aérea con ori-

gen en línea de A.H .V, S . A. y
final sondeo de A .H .V., S . A., lon-
giiwd 20 m., t2nsión de sumi-
nistro 20 KV., conductores Cn
10 mm?, aisladores cristal y apo-
yos metálicos, centro de trans-
formación tipo intemperie, rela-
(cián de transformacián 20 KV ./
398-230 V. y una potencia de 75
KVA .

g) Procedencia materiales :
Nacional .
h) Presupuesto :
936 .500 pes~etas .

i) Expediente número :
A.T. 12.307 .
j) Técnico autor del proyecto :
Ingeniero superior die Minas

don Pedro Fernández Revuelta .
Lo que se hace público para

que pueda ser examinado el
proyecto de la instalación en es-
ta Dirección Provincial del Mi-
nisteria de Industria y Energía,
sita en calle Caballero, 26, y for-
mularse a la misma las reclama-
ciones, por duplicado, que se es-
timen oportunas en el plazo de
treinta días, contados a partir
del siguiente al de la publicación
de este anuncio .

Murc'ia, 2 de abril de 1984 .
El director provincial, Manuel
García Ortiz .
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III . Administración de Justici a

JUZGADOS :

Número 2126

DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICTO

Don Antonio Arjona Llamas, juez
de ascenso y titular de este Juz -

gado de Distri to número Tres
de los de Murcia .

Hago saber: Que en este Juz-
gado se s iguen actuaciones de
ejecutoria número 18/84, por la
fal ta de lesiones por malos tra-
tos, contra donFrancisco Molina
Fuentes y o tro, en los que, en pe-
ríodo de ejecución de sentencia
firme, y por providencia del día
de la fecha , he acordado sacar en
pública subasta, por término de
ocho días, en primera vez, los
bienes embargados al demandado
y que luego se relacionarán, ha-
biéndose señalado para el acto del
remate el próximo día 30 de abril
y hora de las once, en la sala
audiencia de este Juzgado, sito en
el Palacio de Justicia, 2 .a planta, y
en cuya subasta regirán las si-
guientes condiciones:

1 .& Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
adm itiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes
del precio de avalúo, pudiéndose
hacer la adjud icación en calidad
de ceder a un tercero .

2^ Todo licitador, para to-
mar parte en la subasta, deberá
previamente depositar en la Mesa
del Juzgadoo en el establecimien-
to al efecto habilitado para ello,
una cantidad igual, por lo menos,
al 10 por 100 de dicho valor, sin
cuyo requisito no será admitido .

3^ El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
preferentes, sobre los bienes em-
bargados, caso de tenerlas, sin
que se destine a su extinción el
precio del remate .

Mufí, en perfecto estado, que se
encuentra en poder de don Al-
fonso Molina Fuentes, sito en bár
N ioro II , Ctra . de Alcantarilla nú-
mero 118 .

Y para que conste y sirva de
notificación en forma y general
conocimiento, libro el presente en
Murcia a doce de marzo de mil
novecientos ochenta y cuatro.
El juez, Antonio Arjona Llamas,
El secretario .

* Número 2158

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION B )

EDICT O

Don Franc isco Martinez Muñoz,

magistrado -juez de Primera Ins -

tancia número Dos de esta ca-

pita l .

Hago saber : Que en este Juzga-
do bajo el número 1 .449 de 1981,
se sigue juicio ejecutivo promovi-
do por Antonio Pamíes, S . L., re-
presentada por el procurador don
Francisco Botfa Llamas, contra
don Bernardo Maldonado García-
Muelas, con domicilio en Primo
de Rivera, 10-4 °, y Camino del
Badén, 68, Murcia, en los que por
proveído de esta fecha he aoorda-
do sacar a subasta por primera
vez y término de veinte días há-
biles, los bienes embargados a di-
cho ejecutado y que luego se re-
lacior,arán, habiéndose señalado
para el remate el día 15 de mayo
próximo, a sus 11 horas, en la
sala audiencia de este Juzgado,
sito en Ronda de Garay, Palacio
de Justicia, y en cuya subasta re-
girán las siguientes condiciones :

1 a Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de l
mismo y pud iéndose hacer a ca-
l idad de cederlo a un tercero .

to des t inado al efecto, una can ti-
dad igual, por lo menos, a l diez
por ciento efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos.

3 .a El rematante queda subro-
gado en las cargas que exist an
sobre los bienes embargados (ca -
so de tenerlas), sin que destine a
su extinción el precio del rema te .

4 ID Los títulos de propiedad
de la finca, suplidos por cer tifi-
cación del Registro de la Propie-
dad , están de manifiesto en la
Secretaría, para que puedan exa-
minarlos los que quieran tomar
parte en la subasta, previniéndose
además que los licitadores debe-
rán conformarse con ellos y que
no tendrán derecho aexigir nin-
gunos otros .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precios de ellos son los si-
guientes :

La nuda propiedad.-Urbana .
Uno A.-Local comercial en la
planta baja o de tierra del ed i f i-
cio sin número en la calle del
Condestable López Dávalos , de
esta ciudad. Ocupa trescientos
cuarenta y cinco metros cuadra-
dos , incluido la mitad del patio
cen tral, cuya propiedad forma
parte de este local . Linda: frente,
calle María Maroto , hoy calle Vir-
gen de la Soledad; derecha en -
trando , calle del Condestable Ló-
pez Dávalos ; izquierda , paso de
acceso, escalera de sub ida a las
viviendas y local número Uno-B,
y fondo, local de este m ismo 2di -
ficio que se adjudica a doña Ma -
ría Pilar Maldonado García . Cuo-
ta : nueve enteros por ciento .

El usufructo vita licio corres-
ponde a doña María García Mue-
las, que, tiene en la actualidad
unos 65 años de edad .

Inscripción .-A1 folio 27, del li-
bro 1 67 , de la sección 6!, finca
número 13 .695 del Registro de la
Propiedad de Murcia I .

Tasada en seis m illones de pese-
tas .

Los bienes embargados y obje-

to de la subasta son:

- Una máquina cafetera de dos
brazos, marca Pavone , modelo

2 .3 Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la Mesa
del Juzgado o en el establecimien-

Dado en Murcia a veintiséis de
marzo de mil novecientos ochen-
ta y cuatro .-Francisco Martínez
Muñoz.-El secretario .
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* Númeio1713

• , PRIMERA INSTANCIA

hiUMERÓ bOS lyE ' ML71iCIA

E DI C T O

Don Francisco Martínez, Muñoz,
magistrado-juez de Primera

Instancia húmero Dos de esta
capital .

Hago saber: Que en este Juzga-
do bajo el número 1 .539/1983, se
siguen autos de juicio ejecutivo

promovido por el procurador don
Francisco Aledo Martínez, en

nombre y representación de Fe-
rrosán, S. A., con domicilio en
plaza Zarandona, sin número, en

reclamación de 555 .699 pesetas
por principal, interesesy costas,

contra don Manuel Guillén Ros,
vecino de Alcantarilla, calle Ma-
yor (2 ° fase), número 146, 2 .a es-
calera, 1 .0 D, en los que por pro-

peído de esta fecha he acordado
sacar a subasta por primera vez
y término de veinte días hábiles,
los bienes embargados a dicho

ejecutado y que luego se relacio-
narán, habiéndose señalado para
ell reinate el dfa 15 de mayo 1e
1984, a sus once horas, en la sala
audiencia de este Juzgado, sito

en paseo de Garay, Palacio de
Justicia, planta 2P, y en cuya su-

basta regirán las siguientes con-
diciones :

1 . O—Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes
del mismo, y pudiéndose hacer a
calidad de cederlo a un tercero .

2P-Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deber á consig-
nar previamente, en la mesa del
Juzgado, o en el establecimiento
destinado al efecto, un a c^ntidad
igual, por lo menos, al - diez por
ciento efectivo de su valor, sin lo
cual no serán admitidos .

3 .~El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .

4°-Que las fincas que seguida-
mente se describirán, se encuen-
tran inscr itas en el Registro de
la Propiedad III , de esta capital,

á nombre del demandado, y para
su sociedad conyugal .

Los bienes objeto ; de . lá. subas-
ta - y preció de ellos son los s 'x-
glxientes

: 1.0 Una vivienda tipo D , s ita en
la plan ta 2 .a o p iso 1 .0 alto d e l
ed i f icio s ito en Alcantaril la , pago
del Margen Alto , en avenida Cal-
vo Sotelo sin número , con acceso
por la 2.a escalera, a la izqu ierda
subiendo . Tiene una superficie
constru ida de ciento siete metros
cincuenta y nueve decímetros cua-
drados . Compuesta de vestíbulo,
salón-comedor , cuatro dormito -
rios, cocina , dos cuartos de baño
y terraza solana en la fachada .
Linda : rellano y hueco de esca le -
ra , viv ienda tipo C y el patio de
luces, y la aven ida Calvo Sotelo
y d icho pa t i o de luces por la de-
recha; izquierda , rellano de esca-
lera y finca de José , Laureano y
María Dolores Sánchez Muñoz . y
fondo , vivienda tipo E y F de esta
planta y otro patio de luces . Ins-
crita en el Registro de la Propie-
dad III de Murcia , en el libro 145
de Alcantar illa , fol io 34 vuelto ,
finca 1 0 .78 7 . Valorada en 680 .000
pesétas .

2 ° Una treinta y dos av a par-
tes pro indiviso de la p lanta de
sótano dest inada a garage, del
edificio en Alcantari lla, pago del
Margen Alto , en aven ida de Cal-
vo Sotelo sin número . Tiene ade -
má.s de su rampa de acceso una
gequeña escalera que da a la calle
Don Juan de Austria . Tiene una
superficie construida de setec ien -
tos noventa y seis metros setenta
y se is decímetros cuadrados . Lin-
da, según se entra a él, por la
mentada rampa: al frente, la ave-
nida de Calvo Sotelo ; derecha en-
trando , calle Don Juan de Austria
y finca de Sánchez Muñoz ; iz -
quierda, finca de los señores Ca-
no , y fondo , otra finca de los se -
ñores Sánchez Muñoz . Inscri ta en
el m ismo Registro , al libro 163 de
Alcantarilla, folio 164 , finca nú-
mero 10 . 777 . Valorada en 170 .000
pesetas .

Asriende la valoración de am-
bos inmuebles , según tasación pe-
ricial, la suma de ochocientas
cincuenta mil pesetas .

Dado en Murcia a ocho de mar-
zo de m i l novecien tos ochenta y
cuatro.-Francisco Martínez Mu -
ñoz .-E1 secretario .

N~ro,-2876

D kS TIR JTO -

NUMERQ D,O„ DP MURCIA

Cédula de citación

Por tenerlo así acordado en el
juicib de faltas núm . 2 .636/83-

M . C ., seguido eñ este Juzgado
sobre hur to , por la presente se

cita a , José García Cano , quien
tuvo su domici lio en calle Ma-
riano P 'adilla número 10, Pen-

sión Aragón, habitación 218,
Murci a, y a Rosario Martínez
Montesinos, quien tuvo su domi-
cilio en Murc ia, ca lle Mariano
Padi lla número 10 , Pensión Ara-
gón, habitación 211 , y en la ac-
tualidad ambos en- ignorado pa-

radero, a fin de que el próximo
d4a 2 de mayo y hora de las once,
comparezcan ante este Juzgado
a la Ce3ebración del correspon-

diente juic io werbal d~e faltas,
aperciUiéndolos que de no com-
parecer les parará el perjuicio
a que haya lugar con arreglo a
la Ley .

Murcia, 28 de marzo de 1984 .
El secretario, Luis Muñoz So-

lano .

Número 1844

DISTRITO

SAN JAVIER

Cédula de citación

Por la presente se cita al de-

nunciado V irginio Díaz del Ol-
mo, hoy en ignarado parad ero
y cuyo último domicilio canoci-
do lo tuvo en Lorca, pedanía de
La Hoya, a f in de que el dí~a 9 de
mayo próximo, a las 11 ,40 horas,
oarnpurezca ante este Juzgado
de Distrito de San Javier para
Pa celebración del juicio de fal-
tas número 73 de 1984 sobre da-
ños en bráfico, advirtiéndole que
si no comparece le parará el
perju icio a que haya lugar en
derecho .

San Javier a 13 de marzo de
1984.-La secretaria sust ituta .
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* Número 23 14

PRIMERA INSTANCIA

CIEZA

E DICTO

Don Adriano Barbero G a r c í a ,
juez de Primera Instancia dé
esta ciudatl de Cieza y su par-
tido.

Hace saber : Que en este Juz-
gado con el número 73 de 1982, se
tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instanci a de l procura-
dor señor Molina Martínez, en
nombre y representación del Ban-
co Popt4ar Español, S . A ., contra
los herederos de doña Cecilia Vi-
lla y otros, sobre reclamación de
933 .094 pesetas, en los que por
providencia de esta fecha se ha
acordado sacar a la venta en pri-
mera y pública subasta, por tér-
mino hábil de vein te días, los bie-
nes embargados al demandado
que a continuación se describen,
bajo las siguientes condiciones :

1 .1 Para el acto del remate se
señala el día 15 de mayo próxi-
mo, en la sala audiencias de es-
te Juzgado, a las 10 ,30 horas.

2° Para tomar parte en la
subasta se habrá de consignar,
al menos, el 10% del valor de
los bienes que sean objeto de la
licitación .

3' No se admitirán posturas
aus no cubran las dos terceras
partes del precio que rige en es -
ta subasta . Po r ser segunda su-
basta, el precio de valaración
se rebaja en un veiniicinco por
ciento .

4' Las cargas anteriores y
las preferentes, si las hubiere, al
crédito del actor, continuarán
subsistentes, estimándose que el
rematante las acepta y se subro-
ga en ellas, sin que sea dest ina-
do el precio que se obtenga , a
su extinción.

Los derechos que p u e d a n
corresponder a los demandados
que se dirán, en la siguiente finca :

- Casa marcada con el número
36, en esta ciudad de Cieza y su
calle Nueva, que ocupa una su-
perficíe de 102 metros, 70 decf-
metro= cuadrados. Inscrita al to-
mo 486, folio 231, finca núm. 190.

Valorados los derechos de he-
rederos de doña Cecilia Villa Váz-
quez en 1 .150 .000 pesetas .

Los derechos de herederos de
don A n t o n i o Gómez Villa en
383.333 pesetas .

Cieza a treinta de marzo de
mil novecientos ochenta y cuatro .
Adriano Barbero Garcfs.-El se-
cretario .

Número 1842

DISTRITO

SAN JAVIER

Cédula de citación

Por la presente se cita al de-
nunciado José Muñoz Gómez,
hoy en ignorado p'arad~exo y cu-
ya último domicilio conocido lo
tuvo en Orihuela, Pilar de la Ho-
radada, calle Luna, 1 , puerta 3, a
fin de que el día 9 de mayo
próximo, a las 11 ,35 horas, com-
pPaTezca ante este Juzgado de
Distrito de San Javier para la
cEPebYac Són del ju icio de faltas
nnzinero 72 d'e 1984 sobre lesio-
r.ies y daños en r iña , advirtién-
ddS~e que si no comparece le pa-
rará el per juic io a que haya lu-
oar en derecho ,

S^an Javier a 13 de marzo de
1984,-La secretaria sustituta .

* Número 452

AUDIENCIA TERRITORIAL DE

ALBACETE

Don Felipe Garrido Rosales, se-
cretario de la Sala de lo Civil
de la Audiencia Territorial de
Albacete .

Por medio del presente edicto
que se insertará en el «Boletín
Oficial de la Etegidn de Murcian,
y para que s irva de notificación
en forma a la demandada no com-
parecida, sociedad civil irregular
integrada por los demandados
don Ginés María Pernández Sán-
chez y dos más, se hace saber:
Que por la Sala de lo Civil de
esta Audiencia, y en los autos de
que se hará expresión, se ha dic-
tado la sentencia cuya cabeza y
parte dispositiva dicen así :

uSentencia núm. 429. En la
cíudád de Albacete a veintidós de
diciembre - de mil novecientos
ochenta y tres .-La Sala de lo
Civil de esta Audiencia, en los
autos de juicio declarativo de
mayor cuantía, sobre reclama-
ción de cantidad, seguidos ante

el Juzgado de Primera Instancia
de Caravaca de la Cruz y promo-
vidos por don Antonio Casti llo
Sánchez, mayor de edad, casado,
agricultor y vecino de Caravaca,
contra don Ginés María Fernán-
dez Sánchez , mayor de edad, ca-
sado, funcionario y vecino de Bu-
llas ; don Blas Alfonso Rodríguez
Martínez, mayor de edad , casa-
do, ingeniero agrónomo , vecino
de Murcia ; don Mateo Sánchez
Fernández, mayor de edad, sol-
tero , industrial, vecino de Bullas,
y contra sus respectivas esposas
a los solos efec tos del artículo
144 del Reglamento Hipotecario,
y contra la sociedad civil integra-
da por los demandados , cuyos
autos han ven ido a esta Superio-
ridad en apelación que , contra
la sen tencia d ictada por dicho
Juzgado con fecha veintidós de
sent iembre de mil novec ien tos
ochenta y uno, interpusieron los
demandados , que han estado re-
presentados por el procurador
don Trin i dad Cantos Galdámez
y defendidos por el letrado don
José María Campoy , siéndolo el
demandante apelado por el pro-
curador don Carmelo Gómez Pé -
rez , baj o la dirección del letrado
don Joaquín López Ruiz, y s in aue
haya comparecido la sociedad
menci onada, por lo aue se ha
entend ido con los Estrados del
Tribunal .

Fallamos .-Gze desest imando
el recurso de anelac ión fnter-
puesto nor la ren resenta,cihn de
los r7emandados don Ginés Ma-
ría Fernández Sánchez , don Ma-
tPO Sánrhez Fernández y don
Blas Alfonso Rodríevez Mn rtí -
nez , contra la sentenr.ia dic tada
por el señor juez de PrimP*a Ins-
tancia de Caravaca de le Cruz , de
fecha veintidós de septiembre de
mil novecientos ochenta y uno ,
debemos confirmar y confirma-
mos íntegramente referida reso-
luc ión , con expresa impos ición a
los recurrentes de las costas cau-
sadas en esta alzada.-Así por
esta nuestra sentencia, de la ane
se llevará certificac ión al ro llo
de Sa la, lo nronunciamos, man-
damos y firmamos .-Vp len tín T . o-
zano .-Emilio Frías .-.TuNán Pé-
rez Templado .-Rubricados» .

Cuya sentencia fue ni xrlicada
en el mismo día de su fecha .

Dado en Albacete a doce de
enero de mil novecientos ochen-
ta y cuatro .-Felipe Garrido Ro-
sa les .
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IV. Admini.stración "cai
AYUNTAMIENTOS :

* Número 2 1 1 8

CEREGIN

ANUNC I O

Se anuncia pública subasta pa-
ra la enaj enación de siete edi-
ficios, anter iormente dedicados
a Escuelas Nacionales, que han
sido desafectados de su condi-
cián de bienes de domin io pú-
,blico , con las sigu ien tes caracte-
rísticas, en las pedanías que se
:rrdican :

Fedaní'a de Escobar : Tipo lici-
tación, al alza, 379 650 pesetas.

Pedanía de Ribazo : Tipo lici-
tación, al alza, 321 .375 pesetas .

Pedanía de ATroyp Hurtado :
Tipo licitación, al alza, 437 .925
pesetas.

F I-danía de Agua S" alada: Tipo
licitación, al alza, 37 9 .650 ,pbas .

Pedanía de Burete : Tipo lici-
tación, al alza, 372.300 pesetas .

Pedania de C . Jiménez: Tino
licitación, al alza, 73 . 500 pesetas .

F{edanía de Gilico : Tipo licita-
c ión, al alza, 45 .750 pesetas .

Las respectivas superficies y
circunstancias de identificación
figuran en el p liego de condicio-
nes aprobado y publicado al
,efecto, y en el expediente de su
razón, cuyo pliego ha de regular
la licitación ~que se anuncia.

La subasta se celebrará en las
dependencias dé1 Ayuntamiento,
a ;Zas once horas del día siguien-
te hábil a aquél en que finalice
el plazo de presentación de
a1'ertas .

a pdezo cYe presentación de
las proposiciones de oferta será
durante los veinte días hábiles
siguiente a aquél en que apaTez-
ea publicada la convocatoria de
la subasta en el «Baletiín Oficial
de la Región de Murcia», en la
Secretaría General del Ayunta-
miento, y durante las horas de
oficina, en pliego Cerrado al que
ce aco¢npafrará carta de pago de
haber realizado el ingreso de la
fianza provisional, en cuantía áe
30.000 pesetas y dec laración ju-
rad a de no estar incurso en núi-
eluia de las causas de incapaci-

dad o incompatibilidad p a r a
contratar , establecidas en los ar-
tículos 4° y 5° del Reglamento
d.!2 Contratación de las Gorpora-
cie0es Locales .

MODELO DE PROPQSICION:

Iion . . . , v ec ino de . . , provincia
de . . . , con domicil io en calle . . .,
núm~ero . . . y D. N. I . número . . . ,
enterado del anuncio pub licado
en el «Boletín Ofic ial d'e la Re-
laión de Murcia» del d ía . . . de . . .
de 1 984, y del pliego de condi-
ciones que han de regir la venta
en pública subasta de edi # icios
esccJlares del Ayun tamiento de
Cehegín, ofrece la can t idad dé, .
pesetas ( ,eaprésese en letra y nú
m,ero), par la adjudicación del
edificio esco2u r sito en el case-
río de . . . Lu;ar , fecha y firma del
lir i ta,ticr .

{Jehegín, 24 de marzo de 1 984 .
El alcalde .

* Número 2207

ALCANTARILLA

ED I CT O

H7I alcalde del Ayuntamiento de
A llcantarilla ,

Hace saber : Que aprobado por
el Ayuntamiento Plen o, en sesión
ordin'aria celebrada el día 27 de
niarzo actual, el expe3ien + t2 nú-
mero 2 de concesión de créditos
extraardinarios y de suplemen-
to de créditos, en el Estado de
Gastos, mediante transferencia,
e incremento por mayor ingre-
so, en dicho Estado, por aplica-
ción del recargo del cinco por
ciento sobre la cuota líquida del
impuesto sobre la renta de las
,personas físicas, según la Ley
24 /83, de medidas urgentJes de
.saneaxpiexito y regulacidn de las
Haciandas Locales, se expone al
público dicho expediente en la
Sécs+ekarfin en horas hábiles, por
pYazo de quince días, para en
dicho período admitir las recla-
maciones -contra el mismo ante
Ta Corporación, conforme a los
,a-rtícwlos 14 y 16 de la Ley 40/81,
tie 28 de pctubre .

Alcantarilla, 28 de marzo de
1984 .-EIl alcalde, Fr.ancisco Za-
pata Canzsa;

* N1lTYlETIP 2066

MAZARRON

ANUNCI O

Por medio de1 Fmesentle se
anuncia concurso para concer-
tación de póliza de seguro de
incendios y otros r iesgos, res-
ponsabilidad general y civil de-
r ivados de aquéllo s, de edificios
de propiedad mun icipal .

Duracián del contrato: Ten-
drá un período de vigencia anual
renovable automáticamente por
iguales períodos, si un mes aii-
tels de su terminación no fuera
objeto de rescisión por alguna
de las partes contratantes .

Proposiciones y documenta-
ción: Las proposiciones para to-
mar parte en el Concunso se pre-
sentarán en la Secretaría Gene-
ral en sobre lo carpeta cerrada,

en cuyo anverso deberá figurar :
«Prepcsición para tomar parte
en el concurso para concerta-
ción de póliza de seguro de in-
Cerudios de edificios mun4cipa-
les y otros riesgos».

P 1 a z o de presentación : Las
proposiciones se preisentarán en
la Secretaría General dentro de
los cinco días hábiles siguientes
al de la publicación de este anun-
cio en eí «Bo Jetán Of icial de la
Iileg+ibn de Murcia» .

Apertura de plicas: Tendrá lu-
gar el primer día hábil siguien-
te al de haberse cumplido el pla-
zo de admisión de proposicio-
nes, a las doce de la mañana, en
la Casa Consistorial .

EScposición de documentos : La
documientación que convenga co-
nacer .estará de manifiesio en
la Secretaría General, en horas

dú o£iciua .

Mazarrón, 22 de marzo de
1~84~~1 .aical~., Ped:ro Mwñoz
Pl~ll~es~ .
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V. Otras Disposiciones y Anuncio s

Número 1 593

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

E DI CTO

Don Bartolomé Ríos Salmerón,

magistrado d'e Trabajo núme-
ro Dos de Murcia y su provin-

cia .

Hago saber : Que en esta Magis-
tratura de Trabajo de mi cargo se
sigue el proceso número exhor-
to 3/83, procedente de Magis-
tPatur'a de Trabajo de Soria, ni
reclamación por otras reclama-
ciories, hoy en ejecución de sen-
Uencia, formu lada por el trab~a-
jador Juan dé la Morena Orte-
ga, contra la e m p r e s a José
Cegarra CSegarra, en reclama-
ción de la cantidad de veinti-
cuatro mil seiscientas treinta y
nueve pesetas, con más la que se
p'r'esupuesta para costas y gas-
tos, sin perju icio de ulterior li-
quidación, ascendente a s iete mil
pesetas .

A dicha empresa, y pa ra respon-
der de las anteriores cantidades,
le han sido embargados bienes de
su propiedad, valorados en las
cant idades siguientes :

Vehículo marca Simea, ma-
trícula B-2515-AX, valorado en
ciento cincuenta mi l pesetas .

Los expresados bienes se sacan
a pública subasta, habiéndose se
ñalado para que tenga luga r la
primera licitación el día 7 de
mayo de 1 984 y a las 1 2 horas,
en la, sala audiencia de esta Ma-
gistratura de Trabajo.

Si esta primera licitación que-
dare desierta por falta de posto-
res, y la parte actora no hiciere
uso de su derecho de adjudicación
de bienes que le concede la Ley,
se celebrará segunda licitac ión
con la reducc ión del veinticinco
por ciento del valor peric ial de
l05 bienes el próximo día 14 de
in'ayo de 1984 y a igual hora.

Y s i es ta segunda licitación tam-
b ién quedare desierta por las mis -
mas causas , se celebrará tercera y
última licitación , sin sujeción a
tipo , el día 21 de mayo de 1984,
y a igual hora.

Los licitadores, para poder to-
mar parte en la subasta, deberán
consignar en la mesa de esta Ma-
gistratura de Trabajo, o en la Caja
del establecimiento destinado al
efecto, el diez por ciento, por lo
menos, del valor pericial de los
bienes sin cuyo requisito no se-
rán admitidos a la misma, excep-
tuándose de esta obligación a la
parte actora, pudiéndose hacer el
remate a calidad de ceder a ter-
ceros y a criterio de esta Magis-
tratura se podrá pujar por lotes
o por la totalidad de los bienes .

Los expresados bienes están a
disposición de quien desee exa-
minaYlos en el domicilio de José
Cegarra Cegarra, plaza de Espa-
ña, 9, Cieza .

Dado en Murcia a 1 de marzo
de 1984.-El magistrado de Trar
bajo, Bartolomé Ríos S a lmerón .
El secretario, Mariano Espinosa
de Rueda Jover .

Número 2 3 08

FABRICA NACIONAL DE

POLVORAS DE MURCIA

Hasta las doce horas del día
26 de abril de 1984, se x'2ciben
ofertas, en la Dirección de esta
Fábrica, Acisclo Díaz, 18, Murcia,
piara la adquisición, por contra-
tación directa con promoción de
ofiarbas, de :

186 conos hi lo a lgodón núme-
ro 10, color blanco (conos de
5 .000 metros), al precio l ímite
de 1 .654 pes'ebas/cono y por un
importe límite d e 307 .644 ptas .

92 ovillos hilo algodón «La
Americana», 6/c ., art. T-281 (ovi-
llos de 200 gTamos), al precio ií-
mite de 279 pesetas/ovi llo, y por
un importe límite de 2 5 . 668 ptas .

Total importe límite : 333.312
pesetas .

El pliego de bases, que ha de
regir para la contratación, en el
que figuran las condicion~s tkc
nicas del referido material y
ou'arrt'a información se precise,
se facilitará en la referida Di-
rección .

E71 coronel ingeniero director,
Fernando Pujalte Viscor .

* Número 240 1

CAMARA AGRAR IA LOCAL

CEHEGIN (Murcia )

Don Gabrie l Caballero Dámaso,
presidente de la Cámara Agra-
r ia Local de Cehegín (Murcia) .

Hace saber : Que aprobados
por el Pleno de la entidad, en se-
sión celebrada el día 28 de di-
ciembre de 1983, e l Presupuesto
Especial de Ingresos y Gastos
que ha de regir para el Servicio
de P(-,]icía Rural para el actua l
ejercicio de 1984 y confecciona-
da, la lista cobrato r ia de la derra-
ma establecida entre los propie-
tarios agr íco las de este término
municipal para sostenim iento
del mismo, de conformidad a lo
que determinan los artículos 7 1 ,
72 y 73 del Reglamento por e l
que se rige el servicio de Policía
Rural y en relación con los ar-
iículos 12, 13, 14 y 15 de los Es-
tatutos de la Cáma ra Agraria Lo-
cal, queda expuesta al púb lico la
lista cobratoria en la Secretaría
de esta entidad a p~artir de Infe-
rha de su publicación en el aBo-
Zetín Oficial de la Región de Mur-
cia», concediéndose un plazo de
15 días, durante e l cual podrá
ser exam inada por los contribu-
yentes y formular, en su caso, las
reclamaciones que estimen perti-
nentes .

Los recibos se girarán anua les
y la recaudación de cuotas en
plazo voluntario se efectuará en
!as oficinas de la Cáma ra Agra-
ria Loca l , en los días y horas há-
biles d u r a n t e el período si-
guiente :

Desde el día 15 de abril hasta
el día 30 de septiembre del pre-
sente año .

Cehegin, 28 de marzo de 1984 .
El presidente de la Cámara, Ga-
briel CabaAero Dámaso .

Dirección y Admin istración :

Presidencia de la Comunidad

Autónoma de la Región de

Murcia .

,Avcla. Teniente Flomesta, s/n .

MURCIA


